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 59.776/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos por el que se acuerda declarar el 
archivo de las actuaciones seguidas respecto a la 
expendeduría de Portals Nous 1 (Baleares).

No habiéndose podido notificar a D. Jaime Roca Bo-
rrás en CR Andraix, 37, Portals Nous-Calviá (Baleares) 
el acuerdo de archivo de las actuaciones seguidas respec-
to al expediente sancionador por abandono de actividad y 
cierre de la expendeduría de tabaco y timbre durante más 
de dos años, se procede a transcribir íntegramente el 
texto del acto:

«En relación al expediente sancionador por abandono 
de actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y tim-
bre sita en el término municipal de Portals Nous-Calviá 
(Baleares) durante más de dos años, iniciado mediante 
resolución de fecha 18 de septiembre de 2006, notificada 
en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento (8 de 
febrero de 2007) y en el Boletín Oficial del Estado (7 de 
febrero de 2007, BOE n.º 33), vengo a manifestarle lo 
siguiente:

1.º) A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, “En los procedimientos inicia-
dos de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa no exime a la Administración del cumplimiento de 
la obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos: … 2. En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. 
En estos casos, la resolución que declare la caducidad 
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92…”.

2.º) Habiendo transcurrido desde la iniciación del 
citado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado 
y notificado resolución, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se regula el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en relación con el 
artículo 50 del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, este 
Comisionado.

Acuerda: Declarar el archivo de las actuaciones segui-
das respecto al expediente sancionador por abandono de 
actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y timbre 
sita en el término municipal de Portals Nous-Calviá (Ba-
leares) durante más de dos años, iniciado mediante reso-
lución de fecha 18 de septiembre de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.»

Lo que se publica para que sirva de notificación al 
interesado/a, según lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 11 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.778/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos por el que acuerda declarar el 
archivo de las actuaciones seguidas respecto a la 
expendeduría de Palma 109 (Baleares).

No habiéndose podido notificar a D.ª M.ª del Carmen 
Silván López en c/ Cecilio Metelo, 9; Palma (Baleares) el 
acuerdo de archivo de las actuaciones seguidas respecto 
al expediente sancionador por abandono de actividad y 
cierre de la expendeduría de tabaco y timbre durante más 

de dos años, se procede a transcribir íntegramente el 
texto del acto:

«En relación al expediente sancionador por abandono 
de actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y tim-
bre sita en el término municipal de PALMA (BALEA-
RES) durante más de dos años, iniciado mediante resolu-
ción de fecha 6 de octubre de 2006, notificada en el 
tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento (12 de febrero 
de 2007) y en el Boletín Oficial del Estado (7 de febrero 
de 2007, BOE n.º 33), vengo a manifestarle lo siguiente:

1.º) A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, “En los procedimientos inicia-
dos de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa no exime a la Administración del cumplimiento de 
la obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos: … 2. En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. 
En estos casos, la resolución que declare la caducidad 
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92…”.

2.º) Habiendo transcurrido desde la iniciación del 
citado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado 
y notificado resolución, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se regula el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en relación con el 
artículo 50 del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, este 
Comisionado acuerda:

Declarar el archivo de las actuaciones seguidas res-
pecto al expediente sancionador por abandono de activi-
dad y cierre de la expendeduría de tabaco y timbre sita en 
el término municipal de Palma (Baleares) durante más de 
dos años, iniciado mediante resolución de fecha 6 de oc-
tubre de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.»

Madrid, 11 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.779/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos por el que acuerda declarar el 
archivo de las actuaciones seguidas respecto a la 
expendeduría de Xunqueira de Ambia (Orense).

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Gonzá-
lez Conde en PB Xunqueira de Ambia 0, Xunqueira de 
Ambia (Orense) el acuerdo de archivo de las actuaciones 
seguidas respecto al expediente sancionador por abando-
no de actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y 
timbre durante más de dos años, se procede a transcribir 
íntegramente el texto del acto:

«En relación al expediente sancionador por abandono 
de actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y tim-
bre sita en el término municipal de Xunqueira de Ambia 
(Orense) durante más de dos años, iniciado mediante re-
solución de fecha 22 de diciembre de 2006, notificada en 
el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento (23 de 
marzo de 2007) y en el Boletín Oficial del Estado (7 de 
febrero de 2007, BOE n.º 33), vengo a manifestarle lo 
siguiente:

1.º) A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, «En los procedimientos inicia-
dos de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución ex-

presa no exime a la Administración del cumplimiento de 
la obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos: … 2. En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. 
En estos casos, la resolución que declare la caducidad 
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92…».

2.º) Habiendo transcurrido desde la iniciación del 
citado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado 
y notificado resolución, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se regula el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en relación con el 
artículo 50 del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, este 
Comisionado, acuerda:

Declarar el archivo de las actuaciones seguidas res-
pecto al expediente sancionador por abandono de activi-
dad y cierre de la expendeduría de tabaco y timbre sita en 
el término municipal de Xunqueira de Ambia (Orense) 
durante más de dos años, iniciado mediante resolución de 
fecha 22 de diciembre de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.».

Lo que se publica para que sirva de notificación al 
interesado/a según lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 11 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.800/07. Anuncio del Jefe de la Dependencia de 
Recaudación de la Delegación Especial de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
de Extremadura por el que se convoca subasta 
pública S2007R0676001017,

Anuncio de subasta

Subasta número: S2007R0676001017

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delega-
ción Especial de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria de Extremadura,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se 
dictaron acuerdos de fecha 14 de septiembre de 2007 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes 
que se detallan en la relación de bienes a subastar inclui-
da en este anuncio como Anexo Uno. La subasta se cele-
brará el día 8 de noviembre de 2007, a las nueve horas y 
media, en la Delegación de la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria de Badajoz. En cumplimiento del 
citado artículo, se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen participar en la subasta 
lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción y que 
constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes 
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha de ingreso en el Tesoro, los recargos del período 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
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hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en 
el registro general de la oficina donde se celebre la subas-
ta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá ade-
más de la oferta y el depósito constituido conforme al 
punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, nú-
mero de identificación fiscal y domicilio del licitador. 
Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página Web de la Agencia Tribu-
taria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de mayo de 2002), de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del veinte por ciento del tipo de subasta en pri-
mera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún 
caso será inferior al diez por ciento. El importe del depó-
sito para cada uno de los lotes está determinado en la re-
lación de bienes a subastar incluida en este anuncio. El 
depósito deberá constituirse mediante cheque que cum-
pla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este siste-
ma que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Bo-
letín Oficial del Estado de 24 de mayo de 2002), del Di-
rector General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de 
la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta 
de pago.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo 
juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 
setenta y cinco por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General 
de Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de 
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación. El ingreso podrá realizarse en Bancos, Ca-
jas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no 
es necesario tener cuenta abierta. También puede realizar 
el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de Internet en la dirección www. agenciatributaria.es, en 
la opción: Oficina virtual. Pago de Impuestos. Asimismo, 
si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudica-
ción, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del impor-
te total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tri-
butaria a levantar la retención realizada sobre el depósito 
constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Cuando en la licitación no se hubiera cu-
bierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta. Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a 
tales efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán 
presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir 
acompañadas, en su caso, del depósito. Asimismo se po-
drán presentar ofertas a través de la página Web de la 
Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuer-
do con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado de 24 de mayo), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de 
bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 
Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas 

se considera suficiente en ese momento. En caso contra-
rio, se anunciará la extensión del plazo para presentación de 
nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y 
así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en primera licitación cuando no se haya consi-
derado procedente celebrar una segunda licitación; si 
hubiera existido segunda licitación, no habrá precio mí-
nimo.

Octavo.–Tratándose de inmuebles, el adjudicatario 
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a 
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el 
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Re-
caudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio, 
hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el registro, el documento público 
de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legisla-
ción hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el título VI de la Ley 
Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo.–El tipo de subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi-
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Re-
gistro correspondiente del mandamiento de cancelación 
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 
El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Tri-
butaria, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 
8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifi-
cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, 
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendien-
tes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en 
el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/
2003, de 17 de diciembre)

Duodécimo.–También serán de aplicación las condi-
ciones que se recogen en el Anexo dos. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto.

Anexo uno

Relación de bienes a subastar

Subasta número S2007R0676001017

Lote único.
Hipoteca constituida. Fecha de otorgamiento: 23 de 

octubre de 2006. Notario autorizante: Mateos Íñiguez, 
Carlos Alberto.

Número de protocolo: 27312006.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.232.078,82 

euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 246.415,76 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Paraje Baldío y la Mosquera, sin número.
06192 Villar del Rey. Badajoz.
Registro número 2 de Badajoz. Tomo 1614, libro 69, 

folio 61.
Finca número 4813. Inscripción 1.
Descripción: Rústica, sita en el paraje Baldío y La 

Mosquera, en el término municipal de Villar del Rey. 
Tiene una superficie de 4 hectáreas, 51 áreas y 80 centiá-
reas. Linda: Norte, Pedro Pavo Rodríguez; Sur, carretera 
de Alburquerque; Este, Juan Méndez Macías y otra de 
Tomas Morera Pacha y Oeste, Valentín García Manzano 
y José Sequera Morera. Tierra en la que hay construida 
una Instalación Fabril.

Valoración: 1.264.787,46 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 32.708,64 euros.

Carga número 1. Hipoteca a favor de Caja de Badajoz, 
para responder de treinta y cuatro millones de pesetas de 
principal, seis millones ciento veinte mil pesetas de inte-
reses ordinarios, trece millones doscientas sesenta mil 
pesetas de intereses de demora y seis millones ochocientas 
mil pesetas para costas y gastos. A 24 de julio de 2007, la 
deuda pendiente es de 32.708,64 euros, mas 8,69 euros 
de mora diaria, mas costas judiciales.

Carga número 2. De la información del Registro de la 
propiedad, la instalación fabril que consta en el terreno 
está integrada por oficinas y zonas de exposición, un al-
macén con entreplanta, otra nave-almacén y pistas de 
hormigón. Además, existe construida una vivienda unifa-
miliar aislada y nave-almacén.

Carga número 3. Embargo a favor del Estado A.E.A.T 
de Badajoz, anotado con letra A, para responder de deu-
das canceladas por ingreso y otras garantizadas con la 
hipoteca a ejecutar. Sin importe monetario a descontar.

Carga número 4.- Embargo cautelar a favor del Estado 
anotado letra B, por débitos a la Hacienda Pública para 
responder de deudas garantizadas con la hipoteca a eje-
cutar y otras canceladas por ingreso. Carga sin importe 
monetario a descontar.

Carga número 5.- Finca afecta a las posibles liquida-
ciones complementarias que del impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
puedan girarse.

Propietarios:

Nombre o razón social: Plata Recio, Sociedad Limitada.
NIF: B06060156.
Porcentaje de derecho: Cien por cien.
Número inscripción hipoteca: 3.
Fecha inscripción hipoteca: 13 de noviembre de 2006.

Anexo dos

 No existen otras circunstancias, cláusulas o condicio-
nes que deban aplicarse en esta subasta.

Badajoz, 18 de septiembre de 2007.–La Jefa de la 
Dependencia de Recaudación, Rosa María Romero Mu-
ñoz. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 59.793/07. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
de corrección de errores de la información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Modificación n.º 1. Autovía 
Ruta de la Plata A-66. Tramo: Guijuelo- Sorihuela».

Clave del Proyecto: 12-SA-4130.
Términos municipales: Guijuelo y Nava de Béjar.
Provincia de Salamanca.
Se procede a la corrección del anuncio del BOE núm. 230, 

de fecha martes 25 de septiembre de 2007, en lo relativo 
al lugar, día y horas en que se convocan a los afectados 
para que asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, siendo la fecha correcta la que a continuación 
se indica:

Término Municipal: Nava de Béjar.
Lugar: Ayuntamiento de Nava de Béjar.
Día: diecisiete de octubre de dos mil siete.
Hora: a partir de las diez treinta horas.

Término Municipal: Guijuelo.
Lugar: Ayuntamiento de Guijuelo.
Día: diecisiete de octubre de dos mil siete.
Hora: a partir de las doce treinta horas.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Valladolid, 26 de septiembre de 2007.–El Ingeniero 
Jefe de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez. 


